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Tema: REQUISITOS PARA TRAMITAR REGISTRO SANITARIO DE SALSAS. 
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Hora: 11:00 a.m. a 12: 00 p.m. 
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Correo: elamorduraderocomida@gmail.com 
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DESARROLLO  
 

1. OBJETIVO DE LA SESIÓN:  
 

Orientar a la usuaria sobre todo el proceso para comercializar su productos de 
manera legal diferenciando el tipo de autorización de comercialización que le 
compete a cada una. 

 
2. DESCRIPCION DE LA ASISTENCIA BRINDADA: 

 
Se realizó la atención de la señora María Teresa, iniciando con la presentación de 
ambas partes. Posteriormente la interesado, presenta sus productos indicando que 
son salsas y otro como cremas untables y que ella requiere saber si los puede 
comercializar en su solo registro. 
Ante ello se el indica que, si bien ambos son productos de alto riesgo se les debe 
tramitar un registro sanitario por aparte. 
En este sentido, se detallaron los cuatro pasos para tramitar dicho registro sanitario 
en la página de INVIMA: creación de usuario, inscripción de empresas, inscripción 
de actividad y registro de producto. Se hizo hincapié en que la creación de usuario 
debe realizarse con los datos de la interesada, y que la Cámara de Comercio debe 
estar a su nombre.  
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Se aclara también que, en el paso de inscripción de empresa, el sistema arrastrará 
automáticamente la información de Confecámaras al digitar el número NIT, 
incluyendo la clasificación de tamaño empresarial, lo cual asegura la exención de 
pago si se es microempresario. En el paso de inscripción de actividad, se debe 
declarar quién es el fabricante y el envasador, que en este caso sería la misma 
persona natural. 
 
En el caso del registro de producto, se solicitarán nueve ítems, incluyendo el nombre 
del producto, presentaciones comerciales, material de envase y vida útil entre otros.  
 
Se advirtió que la composición es el único ítem no digitable, ya que los ingredientes 
deben seleccionarse de listas desplegables utilizando su nombre técnico y no 
comercial para estandarizar la información en el nuevo sistema INVIMA. 
 
Finalmente, después de completar los cuatro pasos, el sistema llevará a una 
plataforma de pago que emitirá la notificación sanitaria sin costo para los 
microempresarios. Se indicó que las personas que figuran como microempresarios 
bajo la ley 2069 deben anexar un balance certificado por un contador del año 
inmediatamente anterior para sustentar la excepción de tarifa. 
 
Así se da por finalizada la sesión. 
     

3. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS  
  

✓ NA 
 

4. ANEXOS (Ver al Final) 
 
 
 
____________________________ 
Cindy Patricia Tirado Garcia 
C.C. No. 1.064.987.261 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


